


           
 

 
 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

  
 

 
 
 
 

 

  
 

Mediante Orden del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades nº 4195/2023, de 27 de 
julio, se ha aprobado la prórroga del contrato correspondiente al -
y el gasto por importe de 148.467,00 euros, por un plazo de ejecución de seis meses, que comprende 
desde el 1 de noviembre de 2023 hasta el 30 de abril de 2024. 

 
CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

 
 PRIMERA.- D. GIORGIO BALSADONNA, en nombre y representación de la empresa BALYMA 
SERVICIOS INTEGRALES, S.L., se compromete a llevar a cabo, durante el periodo de prórroga, la 
ejecución del contrato correspondiente al - del servicio de 
DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 

 con estricta sujeción a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas. 
 

SEGUNDA.- El crédito destinado a la financiación del contrato, para el período de prórroga 
asciende a la cantidad de 148.467,00 euros (Base imponible: 122.700,00 euros; IVA 21%: 25.767,00 
euros)  con cargo al subconcepto económico 22700 del programa 322F de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid que se distribuye en las siguientes anualidades, programa presupuestario y 
cuantías: 

 
 

2023 24.744,50  

2024    123.722,50  

 

 TERCERA.- Para responder del cumplimiento de este contrato, se mantiene la garantía definitiva 
constituida con fecha 7 de octubre de 2021, , nº de resguardo 202155005039M  por importe de 20.450,00   
euros. 
               

 CUARTA .- Para lo no previsto en este contrato, las partes quedan sometidas a lo estipulado en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y al 
régimen legal de las disposiciones y normas que rigen el contrato primitivo. 
 

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de su interpretación, modificación, 
resolución y efectos se entenderán sometidas a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Contencioso-
Administrativos competentes con sede en Madrid. 
 

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma el presente documento.  
 
     
POR LA ADMINISTRACIÓN                                  POR LA CONTRATISTA 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA                   
  
 
 
 
MARÍA PAZ CUESTA PEDRAJAS,                     GIORGIO BALSADONNA 
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